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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

EXPLOTACIÓN BAR PISCINA MUNICIPAL DE ORGAZ (TOLEDO) 

 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación 

 

El objeto del contrato es la gestión del servicio de explotación del café-bar sito 

en el recinto de la Piscina Municipal, mediante la modalidad de concesión. 

El servicio a gestionar es el siguiente: 

- Explotación del café-bar sito en el interior del recinto de la Piscina 

Municipal. 

- Limpieza y conservación de las instalaciones del bar, aseos y recinto 

exterior que rodea las instalaciones. 

- Control de entradas a la zona de baño, debiendo mantener cerrada la 

puerta que da acceso a la misma 

- Mantenimiento y reparación de averías que se generen en los útiles del 

bar. 

La explotación del servicio se realizará mediante la modalidad de concesión 

por la que el empresario gestionará el servicio a su propio riesgo y ventura. 

 
El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de gestión 

de servicios públicos tal y como establece el artículo 8 de la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación 

 

La forma de adjudicación del contrato de gestión del servicio público de 

explotación del café-bar de la piscina municipal mediante la modalidad de 

concesión, será el procedimiento negociado sin publicidad, en el que la adjudicación 

recaerá en el candidato justificadamente elegido por el órgano de contratación, tras 

efectuar consultas con diversos candidatos y negociar las condiciones del contrato 

con uno o varios de ellos, de acuerdo con el artículo 153.1 de la Ley 30/2007, de 30 

de octubre, de Contratos del Sector Público. 
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No será necesario dar publicidad al procedimiento, asegurándose la 

concurrencia, es decir, será necesario solicitar ofertas, al menos, a tres empresarios 

capacitados para la realización del objeto del contrato, siempre que ello sea posible.  

 

CLÁUSULA TERCERA. El Perfil de Contratante 

 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 

relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios 

de publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de contratante al que se 

tendrá acceso según las especificaciones que se regulan en la página web 

siguiente: www.ayto-orgaz.es. 

 

CLÁUSULA CUARTA. Tipo de Licitación 

 

El tipo mínimo de canon global anual a satisfacer al Ayuntamiento por parte 

del concesionario se fija en la cantidad de 1.392,00 €, independientemente del nivel 

del uso del servicio, actualizándose anualmente según el Índice General de Precios 

al Consumo (IPC). 

 

El tipo mínimo de canon global queda desglosado en un valor estimado de 

1.200,00 euros y en el Impuesto sobre el Valor Añadido de 192,00 euros. 

 

CLÁUSULA QUINTA. Duración del Contrato 

 

La duración del contrato de gestión del servicio público de explotación del 

café-bar sito en el recinto de la Piscina Municipal, mediante la modalidad de 

concesión, será de dos temporadas, prorrogable por otras dos, previo acuerdo entre 

las partes. 
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CLÁUSULA SEXTA. Forma de Pago 

 

- El 50 % del precio de adjudicación será abonado a la firma del 

contrato. 

- El 50% restante a la finalización de la temporada. 

 

En caso de impago le será de aplicación el régimen establecido en la Ley de 

contratos del Sector Público. 

 

 

CLÁUSULA SEPTIMA. Acreditación de la Aptitud para Contratar 

 

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o 

extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en 

prohibiciones de contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica 

o profesional. 

 

 

CLÁUSULA OCTAVA. Presentación de Ofertas y Documentación 

Administrativa 

 

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de Orgaz, C/ Arco de San 

José, 2, en horario de atención al público, hasta el día 20 de mayo de 2009. 

 

Las ofertas podrán presentarse, por correo, por telefax, o por medios 

electrónicos, informáticos o telemáticos, en cualquiera de los lugares establecidos 

en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

Cuando las ofertas se envíen por correo, el empresario deberá justificar la 

fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de 

contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo 



 
 
 
 
 

AYUNTAMIENTO DE ORGAZ 
(TOLEDO) 

 4 

día, consignándose el número del expediente, título completo del objeto del 

contrato y nombre del candidato. 

 

La acreditación de la recepción del referido télex, fax o telegrama se efectuará 

mediante diligencia extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la 

concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la proposición si es recibida por 

el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo 

señalado en el anuncio de licitación. En todo caso, transcurridos diez días siguientes 

a esa fecha sin que se haya recibido la documentación, esta no será admitida. 

 

Los medios electrónicos, informáticos y telemáticos utilizables deberán 

cumplir, además, los requisitos establecidos en la Disposición Adicional 

Decimonovena de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público. 

 

Cada candidato no podrá presentar más de una oferta. Tampoco podrá 

suscribir ninguna oferta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente 

o figurara en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar 

a la no admisión de todas las ofertas por él suscritas. 

 

La presentación de una oferta supone la aceptación incondicionada por el 

empresario de las cláusulas del presente Pliego. 

 

Las ofertas para tomar parte en la negociación se presentarán en dos sobres 

cerrados, firmados por el candidato y con indicación del domicilio a efectos de 

notificaciones, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda 

«Oferta para negociar la contratación de la gestión del servicio de explotación del 

café-bar sito en el recinto de la Piscina Municipal». La denominación de los sobres 

es la siguiente: 

 

— Sobre «A»: Documentación Administrativa. 

— Sobre «B»: Oferta Económica y Documentación Técnica. 

 

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias 

autentificadas, conforme a la Legislación en vigor. 
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Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una 

relación numerada de los mismos: 

 

SOBRE «A» 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario. 

 

b) Documentos que acrediten la representación. 

 

— Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, presentarán 

copia notarial del poder de representación, bastanteado por el Secretario de la 

Corporación. 

— Si el candidato fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito 

en el Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 

— Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de 

representación, deberá acompañar fotocopia compulsada administrativamente o 

testimonio notarial de su documento nacional de identidad. 

 

c) Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición 

para contratar de las recogidas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 

de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas 

por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal 

requisito deba presentarse, antes de la adjudicación definitiva, por el empresario a 

cuyo favor se vaya a efectuar ésta. 

 

SOBRE «B» 

OFERTA ECONÓMICA  
 

a) Oferta económica. 

Se presentará conforme al siguiente modelo: 
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«D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones 

en _____________, c/ ____________________, n.º ___, con DNI n.º _________, 

enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación por 

procedimiento negociado del contrato de gestión del servicio  de explotación del 

café-bar sito en el recinto de la piscina municipal, mediante la modalidad de 

concesión, hago constar que conozco el pliego que sirve de base al contrato y lo 

acepto íntegramente, comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por 

canon de ______________ euros y ________ euros correspondientes al Impuesto 

sobre el Valor Añadido. 

En Orgaz, a ___ de mayo de 2009. 

Firma del candidato, 

 

 

Fdo.: _________________». 
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          CLÁUSULA NOVENA. Mesa de Contratación 

 

 

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 10 de la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público, estará presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y 

formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que 

tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, así como aquellos 

otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera 

o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su 

número, en total, sea inferior a tres. Actuará como Secretario un funcionario de la 

Corporación.  

 

Conformarán la Mesa de contratación: 

 

— El Alcalde-Presidente, o Concejal en quien delegue, que actuará como Presidente 

de la Mesa. 

— El Secretario-Interventor de la Corporación, Vocal. 

— Un Concejal designado por la Alcaldía, Vocal. 

— Un funcionario administración general, que actuará como Secretario de la Mesa. 

 

 

CLÁUSULA DÉCIMA. Prerrogativas de la Administración 

 

El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 194 de la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, ostenta las siguientes 

prerrogativas: 

 

a) Interpretación del contrato. 

b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento. 

c) Modificación del contrato por razones de interés público. 

d) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta. 
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CLÁUSULA UNDÉCIMA Apertura de Ofertas y Adjudicación 

Provisional 

 

En los procedimientos negociados, la adjudicación provisional concretará y 

fijará los términos definitivos del contrato. 

 

La Mesa de Contratación se constituirá el quinto día hábil tras la finalización 

del plazo de presentación de las ofertas, a las 12’00 horas. Calificará la 

documentación administrativa contenida en los sobres «A».  

 

La Mesa podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres días 

para que el candidato corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la 

documentación presentada 

 

Posteriormente, procederá a la apertura y examen del sobre «B», pudiendo, 

en ese momento, solicitar los informes técnicos que considere precisos. 

 

Recibidos los informes, y reunida de nuevo la Mesa de contratación, realizará 

la correspondiente propuesta de adjudicación provisional al órgano de contratación. 

 

La adjudicación provisional del contrato deberá efectuarse en el plazo de 

diez días desde la apertura de las ofertas, debiendo notificarse la misma a los 

candidatos y publicarse en el Perfil de contratante. 

 

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del 

adjudicatario propuesto frente a la Administración. No obstante, cuando el órgano 

de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada 

deberá motivar su decisión. 

 

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Garantía Definitiva  

 

Los que resulten adjudicatarios provisionales de los contratos deberán 

constituir una garantía del 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto 

sobre el Valor Añadido. 
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CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Adjudicación Definitiva 

 

El órgano de contratación previo los informes técnicos que considere 

oportunos, valorará en su conjunto las distintas ofertas y previa negociación de los 

aspectos económicos y técnicos, en su caso, adjudicará el contrato motivadamente. 

 

Si el órgano de contratación adjudica a persona diferente al propuesto por la 

Mesa deberá de motivar la elección. 

 

Realizada la adjudicación del contrato, se procederá la devolución de la 

garantía provisional prestada por los candidatos excepto la correspondiente al 

adjudicatario, que quedará retenida hasta la constitución de la garantía definitiva. 

 

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Formalización del Contrato 

 

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará 

dentro de los diez días hábiles siguientes a contar desde la fecha de la notificación 

de la adjudicación definitiva; constituyendo dicho documento título suficiente para 

acceder a cualquier registro público. 

 

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 

corriendo de su cargo los correspondientes gastos. 

 

Cuando por causas imputables al contratista no pudiere formalizarse el 

contrato dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la resolución del 

mismo, así como la incautación de la garantía provisional que en su caso se hubiese 

constituido. 

 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Derechos y Obligaciones 

 

A) Obligaciones del Contratista 
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Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del 

presente contrato, son obligaciones específicas del contratista las siguientes: 

— El abono del precio en que se haya adjudicado el contrato. 

— Prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a los 

particulares el derecho a utilizarlo en las condiciones que hayan sido establecidas y 

mediante el abono, en su caso, de la contraprestación económica comprendida en 

las tarifas aprobadas. 

— Cuidar el buen orden del servicio, pudiendo dictar las oportunas 

instrucciones, sin perjuicio de los poderes de policía atribuidos a la administración. 

— Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de las 

operaciones que requiera el desarrollo del servicio. 

— Respetar el principio de no discriminación. 

— Obligaciones laborales y sociales. El contratista está obligado al 

cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y 

de prevención de riesgos laborales. 

— El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del 

contrato los medios personales o materiales suficientes para ello, esta obligación se 

considera esencial. (Artículo 53.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público). 

— Gastos exigibles al contratista. Son de cuenta del contratista cualesquiera 

gastos que resulten de aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y 

cuantía que éstas señalen. 

 

 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Reversión 

 

Cuando finalice el plazo contractual, el servicio revertirá a la Administración, 

debiendo el contratista entregar las obras e instalaciones a que esté obligado con 

arreglo al contrato y en el estado de conservación y funcionamiento adecuados. 

 

Durante un período de quince días anterior a la reversión, el Ayuntamiento 

adoptará las disposiciones encaminadas a que la entrega de los bienes se verifique 

en las condiciones convenidas. 
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CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Ejecución del Contrato 

 

El contratista está obligado a organizar y prestar el servicio con estricta 

sujeción a las características establecidas en el contrato y dentro de los plazos 

señalados en el mismo.  

En todo caso, la Administración conservará los poderes de policía necesarios 

para asegurar la buena marcha de los servicios de que se trate. 

 

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Incumplimiento y Penalidades 

 

 A) Incumplimiento 

 

Si del incumplimiento por parte del contratista se derivase perturbación 

grave y no reparable por otros medios en el servicio público y la Administración no 

decidiese la resolución del contrato, podrá acordar la intervención del mismo hasta 

que aquélla desaparezca. En todo caso, el contratista deberá abonar a la 

Administración los daños y perjuicios que efectivamente le haya irrogado. 

 

Si el incumplimiento es considerado como muy grave y atendiendo a su 

condición de deber esencial tal y como se establece en la cláusula relativa a las 

obligaciones y derechos, podrá dar lugar a la resolución del contrato. 

 

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Resolución del Contrato  

 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en 

este Pliego; en los fijados en los artículos 206, con excepción de los supuestos 

contemplados en sus letras e) y f); y en los establecidos en el artículo 262 de la Ley 

30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la 

garantía definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios 

originados a la Administración, en lo que excedan del importe de la garantía. 
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CLÁUSULA VIGESIMA. Régimen Jurídico del Contrato 

 

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, 

efectos y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto 

en él, será de aplicación la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 

Público y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en 

todo lo que no se oponga a la Ley 30/2007; supletoriamente se aplicarán las 

restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de 

derecho privado. 

 

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para 

resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 de la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

 

En Orgaz, a 5 de mayo de 2009. 

 

El Alcalde, 

Fdo. : Tomás Villarrubia Lázaro 


